
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 

ALCALDÍA MAYOR 
 DE BOGOTÁ D. C. 

CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE 
Instituto Distrital de las Artes 

 

RESOLUCIÓN N° 
 

(                                                ) 
 

“Por medio de la cual se concede un permiso remunerado por calamidad doméstica a un funcionario 
del Instituto Distrital de las Artes-Idartes” 

 

Carrera 8 No. 15-46, Bogotá Colombia 
Tel: 3795750 
www.idartes.gov.co 
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co 
Info: Línea 195 
 

 
LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL 

 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES 
 

En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales, en especial las otorgadas por 
las Resoluciones 046, 153 de 2011, 543 de 2020 y 031 de 2021. 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que el artículo 2.2.5.5.17 del Decreto 648 de 2017, indica que “El empleado puede solici-
tar por escrito permiso remunerado hasta por tres (3) días hábiles cuando medie justa 
causa. Corresponde al nominador o a su delegado la facultad de autorizar o negar los 
permisos. 
 
Cuando la causa del permiso sea una calamidad doméstica el empleado deberá informar 
inmediatamente la situación y, una vez se reincorpore al ejercicio de sus funciones, justifi-
car ante el nominador o su delegado el motivo que la originó con los soportes necesarios 
para demostrarla, quien determinará si existió mérito suficiente para la ausencia laboral. 
De no existir mérito suficiente se procederá a descontar los salarios por el día o días no 
laborados.”  

Que en el numeral 6° del artículo 33 de la ley 734 de 2002, Código Disciplinario Único, 
consagra como derechos de todo servidor público: “Artículo 33. Derechos. Además de los 
contemplados en la constitución, la ley y los reglamentos, son derechos de todo servidor 
público: (...) 6. obtener permisos y licencias en los casos previstos en la ley.” 
 
Que el funcionario GIOVANNI LEÓN SUAZO identificado con la Cédula de ciudadanía N° 
79.138.288, quien se desempeña en el empleo de libre nombramiento y remoción 
denominado Conductor Código 480 Grado 01 ubicado en la Dirección General del Instituto 
Distrital de las Artes-Idartes, el día nueve (9) del mes de septiembre de 2021 a través de 
llamada telefónica informó a su Jefe Inmediato CATALINA VALENCIA TOBÓN, que su 
señora madre se encontraba hospitalizada y no podía asistir a trabajar a la Entidad. 
 
Que el  funcionario GIOVANNI LEÓN SUAZO identificado con la Cédula de ciudadanía N° 
79.138.288, mediante radicado de Orfeo N° 20211000285893 de fecha trece (13) de 
septiembre de 2021 allegó formato de “Solicitud de permiso -incentivo y/o compensatorio” 
junto con el certificado de hospitalización de la Señora María Anatilde Suazo, expedida por 
la Corporación Hospitalaria Juan Ciudad Hospital Universitario Mayor-Barrios Unidos-
Méredi, documentos con los cuales soporta la ausencia laboral durante los días nueve (9), 
diez (10) y once (11) de septiembre de 2021. Documentos que se adjuntan y hacen parte 
integral del presente acto. 
 
Que en mérito de lo anteriormente expuesto, 
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ALCALDÍA MAYOR 
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RESOLUCIÓN N° 
 

(                                                ) 
 

“Por medio de la cual se concede un permiso remunerado por calamidad doméstica a un funcionario 
del Instituto Distrital de las Artes-Idartes” 

 

Carrera 8 No. 15-46, Bogotá Colombia 
Tel: 3795750 
www.idartes.gov.co 
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co 
Info: Línea 195 
 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Conceder permiso remunerado por calamidad doméstica al 
funcionario GIOVANNI LEÓN SUAZO identificado con la Cédula de ciudadanía N° 
79.138.288, quien se desempeña en el empleo de libre nombramiento y remoción 
denominado Conductor Código 480 Grado 01 ubicado en la Dirección General del Instituto 
Distrital de las Artes-Idartes, por tres (3) días, comprendidos desde el nueve (9) al once 
(11) de septiembre de 2021, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a la Subdirección Administrativa y financiera - Talento 
Humano el contenido del presente acto administrativo para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al funcionario GIOVANNI 
LEÓN SUAZO identificado con la Cédula de ciudadanía N° 79.138.288. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente resolución en la página web de la Entidad. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución, rige a partir de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE, NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Dada en Bogotá a los, 
 
 
 
 
 

ADRIANA MARÍA CRUZ RIVERA 
Subdirectora Administrativa y Financiera 

 
El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico por: 

Funcionario/Contratista Nombre Firma 

Apoyó Proyección: Talento 
Humano: 

Claudia Milena Salazar y/o Daniel Felipe Ospina Donado –
Contratista T.H.  

Proyectó SAF Talento 
Humano: 

Marco Aurelio Villate Poveda- Contratista Talento Humano  
Revisó SAF Talento Humano: Ana Milena Gómez Cruz – Profesional Especializado 

 
 

Revisó SAF-Subdirección 
Administrativa y Financiera 

Robertson Gioncarlo Alvarado – Contratista SAF  

Revisó OAJ: Mariela González Robles -Contratista OAJ 
 

Aprobó Revisión OAJ: Sandra Margoth Vélez Abello - Jefe Oficina Asesora Jurídica  
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*20211000285893*
Radicado: 20211000285893
Fecha 13-09-2021 17:55

Documento 20211000285893 firmado electrónicamente por:

GIOVANNI LEON SUAZO, Conductor - Dirección General, Dirección General, Fecha de Firma:
13-09-2021 18:13:30

Anexos: 1 folios

654a7671fb28a96248dc3150e104aadbbe35e3cd2f79ee8b66868a9577638e42



Bogotá,

CERTIFICACIÓN DE HOSPITALIZACIÓN

OLGA ROCIO BELLO GARZON
COORDINADOR DE ADMISION

CORPORACION HOSPITALARIA JUAN CIUDAD
HOSPITAL UNIVERSITARIO MAYOR-BARRIOS UNIDOS

Calle 24 # 29-61 Conmutador: 5600520 Ext. 3530

___________________________________________________________________________

Certificación No.

 El suscrita Coordinador de admisiones de Méderi, se permite certificar que el (la) paciente:

Identificado(a) con el nombre de:

Identificado(a) con documento No.

 se encuentra hospitalizado(a) desde el 

Atentamente,

10/9/21

284

6/9/21

41355344

MARIA ANATILDE SUAZO 


